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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00848 – 00 

 

 

De acuerdo con la normatividad procesal vigente que quien acuda a la acción 

ejecutiva debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los 

preceptos del artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En el presente asunto, la parte demandante anuncia que se allega un pagaré, que 

junto con la escritura pública, constituyen el título complejo que sustentará la 

ejecución, sin embargo, una vez revisados los anexos de la demanda se advierte 

que la parte ejecutante no proporcionó el pagaré referido y la escritura pública no 

contiene la obligación que pretende ejecutarse, razón por la cual resulta procedente 

negar el mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO - ABSTENERSE de ordenar el desglose como quiera que la demanda se 

presentó de manera virtual. 

 

TERCERO – Ejecutoriado este auto ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 38 

 
de hoy 11 de junio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00094 – 00 

 

 

De acuerdo con la manifestación de la parte solicitante mediante la cual informa que 

la parte convocada carece de correo electrónico, y teniendo en cuenta que tal 

información es indispensable para realizar la diligencia de forma virtual, se hace 

saber al solicitante que esperará a que las autoridades de salud y administrativas 

determinen los protocolos sanitarios tanto para el desplazamiento como para el 

desarrollo de la respectiva diligencia de manera personal para proceder a señalar 

fecha para su realización. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00292 – 00 

 

 

De conformidad con la solicitud de la parte interesada, para llevar a cabo la 

audiencia de Interrogatorio de parte como Prueba Anticipada, se señala la 

hora de las 2 P.M. , del día veintisiete (27)  del mes de JULIO del presente año. 

  

Igualmente, se hace saber a la parte interesada que la diligencia de Interrogatorio 

se realizará en forma virtual como lo establece el artículo 3° del Decreto 806 de 

2020, para lo cual el apoderado de la parte interesada deberá tener dispositivo de 

audio y video para grabar y transmitir el desarrollo de la misma, a través de la 

plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, Microsoft 

Teams. 

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia. 

 

En caso de que no se acceda o no se pueda realizar la diligencia de forma virtual, se 

esperará a que las autoridades de salud y administrativas determinen los protocolos 

sanitarios tanto para el desplazamiento como para el desarrollo de la respectiva 

diligencia para proceder a señalar fecha para su realización. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 200 del 

Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo del medio probatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
805442c00372d612c41470bfae1ee5c4868840e9c7571fb9bb989a220d81

7be6 
Documento generado en 09/06/2021 09:21:15 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 38 

 
de hoy 11 de junio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00310 – 00 

 

 

Se acepta la sustitución que realiza el apoderado judicial de la parte demandante, 

en favor del abogado MANUEL ALEJANDRO MARTÍNEZ BERNAL.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00367– 00 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el numeral 2 del mandamiento ejecutivo en el sentido de indicar que se 

libra mandamiento de pago por la suma de $28’439.036,00, y que la cuota de 

fecha 5 de abril de 2020 corresponde a $1’221.495,00, y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00414 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de pago en el sentido de indicar que la parte demandante 

es  la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A., y no 

como allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00446 – 00 
 
 
De acuerdo con dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, concordante con los artículos 82, 84 y 90 del Código 

General del Proceso; allegada con la demanda un certificado de deuda como anexo 

en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos en los artículos 

422 y 430 ibídem y artículo 48 de la Ley 675 de 2001. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de AGRUPACIÓN 

DE VIVIENDA APOSENTOS ETAPAS I, II, III y IV PROPIEDAD 

HORIZONTAL y en contra de INMOBILIARIA ALIANZA GROUP S.A.S., por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Por la suma de $36’570.083,00, M/cte, correspondientes a las cuotas 

ordinarias de administración causadas y que se discriminan a continuación:  

 

Vencimiento Capital 

30 de agosto de 2019 $1’561.607,00 

30 de septiembre de 2019 $1’968.979,00 

30 de octubre de 2019 $1’968.979,00 

30 de noviembre de 2019 $1’968.979,00 

30 de diciembre de 2019 $1’968.979,00 

30 de enero de 2020 $2’087.120,00 

29 de febrero de 2020 $2’087.120,00 

30 de marzo de 2020 $2’087.120,00 

30 de abril de 2020 $2’087.120,00 

30 de mayo de 2020 $2’087.120,00 

30 de junio de 2020 $2’087.120,00 

30 de julio de 2020 $2’087.120,00 

30 de agosto de 2020 $2’087.120,00 

30 de septiembre de 2020 $2’087.120,00 

30 de octubre de 2020 $2’087.120,00 

30 de noviembre de 2020 $2’087.120,00 

30 de diciembre de 2020 $2’087.120,00 

30 de enero de 2021 $2’087.120,00 
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1.2. Por los intereses moratorios causados desde que cada cuota se hizo exigible, 

liquidadas a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados desde que cada cuota se hizo exigible, 

liquidadas a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, que se sigan 

causando en el curso del proceso desde la fecha de la presentación de la demanda 

hasta el proferimiento de la sentencia respectiva. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER al abogado ANDRÉS FABIAN HERRERA GUERRERO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00448– 00 

 
 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio de la parte deudora es la ciudad de Medellín, 

Departamento de Antioquia. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía no es un elemento para determinar la competencia1 y el 

domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, 

por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados competentes, para lo de 

su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Medellín – Antioquia, para lo de su competencia, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, AC845-2020, 11 de marzo de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. La Corte 
Suprema de Justicia estableció que en tratándose de la entrega anticipada por garantía mobiliaria de vehículo, existe fuero 
especial de competencia contemplado en el numeral 14° del artículo 28 del Código General del Proceso, relacionado con el 
domicilio de la persona con la que deba cumplirse el acto. 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00451 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegada con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra 

de ANDREA CABARCAS RODRÍGUEZ, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidas en el Pagaré N° 05700455400041974: 

 

1. Por la suma de 182.718,6088 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$50’933.597,89, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

2. Por la suma de 3.229,6914 Unidades de Valore Real equivalentes a 

$891.348,02, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR Capital 

14 de octubre de 2020 449,7423 $123.482,81 

14 de noviembre de 2020 453,5684 $124.918,49 

14 de diciembre de 2020 457,4269 $125.921,07 

14 de enero de 2021 461,3183 $126.805,42 

14 de febrero de 2021 465,2427 $128.348,17 

14 de marzo de 2021 469,2007 $129.967,70 

14 de abril de 2021 473,1922 $131.904,36 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 16,05% efectivo anual, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

10,70% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 

19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50C-1911564 hipotecado por la parte demandada en favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer la anotación 

correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria ante citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00312-00 
 
 

NO SE ACEPTA la renuncia al poder de la abogada JESSICA CATHERINE 

CARTAGENA OCHOA, como quiera que no cumple los presupuestos del artículo 76 

del CGP. 

 

Lo anterior, como quiera que no se aportó la comunicación enviada al poderdante 

informando la renuncia, como lo ordena el inciso 3º del artículo 76. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

Eagg 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00845– 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición propuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, contra la providencia de fecha 8 de abril de 2021, mediante el cual se 

libró mandamiento de pago y se negó la pretensión encaminada al cobro de seguros. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Menciona el apoderado judicial de la parte demandante que no debió negarse el 

mandamiento de pago en lo relacionado al cobro de seguros sino que debió 

inadmitirse la demanda.   

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales o 

por inobservancia de estas.  

 

De otra parte, el legislador estableció que en los procesos ejecutivos, los requisitos 

formales del título ejecutivo pueden ser objeto de examen únicamente mediante la 

idel nterposición recurso de reposición contra el mandamiento de pago.  

 

Revisada la actuación, se observa que omo bien lo afirma la parte recurrente, en el 

presente asunto el título que cimienta la acción ejecutiva no es exclusivamente el 

título valor – pagaré, sino que se trata de un título ejecutivo de naturaleza compleja1, 

como quiera que las obligaciones contraídas por las partes están contenidas, no sólo 

en el pagaré 2-1501445 sino también en la escritura pública en donde se encuentra 

la garantía real y los demás documentos que acrediten la causación de rubros 

atribuibles al deudor.  

                                                           
1 Ramiro Bejarano, Procesos Declarativos Arbitrales y Ejecutivos, ““La unidad del título ejecutivo no es física sino jurídica, es 
decir, sus requisitos pueden estar en uno o varios documentos. (…), el titulo será simple si todos los requisitos para que sea 
ejecutivo constan en un solo documento, como un cheque o letra de cambio impagada; y será complejo, si los requisitos para 
que el documento preste mérito ejecutivo constan no en uno, sino en varios documentos”. 
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En este orden de ideas procede el despacho a verificar el cumplimiento de los 

requisitos para considerar como tale los documentos aportados con la demanda y se 

encuentra que en efecto en el contenido literal del Pagaré 2-1501445, se establece 

que las partes acordaron la posibilidad de efectuar el cobro de “capital, intereses de 

todo tipo, impuestos, seguros, gastos de cobranza en que haya incurrido la 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA” (resaltado por el juzgado). 

 

Conforme a lo anterior, si bien es cierto que en el contenido del Pagaré aparece que 

la acreedora puede cobrar entre otros rubros lo correspondiente a SEGUROS la parte 

demandante no aportó junto con el pagaré, ningún documento que acredite que esta 

pagó la suma determinada que cobra por este concepto por lo que no se cumplen los 

presupuestos del artículo 422 del Código General del Proceso respecto de esta 

obligación,  razón por la cual la negativa de librar orden de pago por el concepto de 

seguros se encuentra ajustada a derecho. 

 

Propone el togado que la constancia del pago de seguros debió ser advertida por el 

juzgado y debió inadmitirse la demanda, no obstante, olvida el togado que las 

causales de inadmisión son taxativas, sumado a que los requisitos del título valor no 

son objeto de inadmisión, y el recurso de reposición no es el vehículo para 

modificación, acumulación o reforma de la demanda, razón por la cual, se mantendrá 

el auto objeto de crítica.  

 

De acuerdo a los argumentos anteriormente expuestos, el Juzgado Treinta y 

Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

 

RESUELVE: 

 

MANTENER el mandamiento ejecutivo, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00643– 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición parcial interpuesto por la parte actora contra el 

proveído de fecha 6 de abril de 2021 mediante el cual se admitió la demanda de la 

referencia. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Alega la recurrente que  el traslado de la demanda son tres (3) días conforme al 

Decreto Único Reglamentario 1073 del 2015. También indico que no se dijo nada 

respecto del recaudo del medio probatorio denominado Inspección Judicial  y la 

autorización de ingreso al predio objeto de la servidumbre. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Para resolver es menester estudiar lo que el Decreto 1073 del 2015, señala en lo 

pertinente: 
 

(…) 

 

“ARTÍCULO 2.2.3.7.5.3. Trámite. Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el 

siguiente trámite: 1.En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado de ella al 

demandado, por el término de tres (3) días y se ordenará la inscripción de la demanda en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos del lugar de ubicación del inmueble, si esta petición ha sido 

formulada por el demandante. 

 

(…) 

 

4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la demanda, 

practicará una inspección judicial sobre el predio afectado, identificará el inmueble, hará un examen y 

reconocimiento de la zona objeto del gravamen y autorizará la ejecución de las obras que de acuerdo 

con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 
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Conforme a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste la razón a la recurrente,  

pues ciertamente el Despacho no se pronuncio acerca del trámite del asunto 

teniendo en cuenta lo previsto el Artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto Único 

Reglamentario 1073 del 2015, así como tampoco, el recaudo del medio probatorio 

denominado Inspección Judicial conforme a lo establecido en numeral 4° del artículo 

2.2.3.7.5.3., del Decreto 1073 de 2015 y la autorización de ingreso al predio objeto 

de la servidumbre. 

 

En derivación, el Despacho procede a corregir los numeral 2 y 3, y adiciona los 

numerales 7 y 8 del auto admisorio del asunto de la referencia. 

 

Así las cosas, y sin más argumentos por considerarse innecesarios, el Despacho 

resuelve REPONER PARCIALMENTE la providencia objeto de réplica.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER PARCIALMENTE la providencia de fecha 6 de abril de 

2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

eagg 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Ref: 110014003034 – 2020 – 00643 

 

 

Procede a corregir los numeral 2 y 3, y adiciona los numerales 6 y 7 del auto admisorio 

del asunto de la referencia así: 

 

(…) 

  

2. Désele trámite de un proceso VERBAL especial, previsto en el capítulo II de 

la Ley 56 de 1981, compilado en el Artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto Único 

Reglamentario 1073 del 2015, en concordancia con el artículo 376 del Código 

General del Proceso. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la admisión de la demanda a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso, 

y córrase traslado por el término de tres (3) días, conforme lo prevé el 

Artículo 2.2.3.7.5.3., del Decreto 1073 de 2015. 

 

 

6.- Conforme a lo establecido en numeral 4° del artículo 2.2.3.7.5.3., del 

Decreto 1073 de 2015, en concordancia con la Sentencia C – 330 de 2020, se 

ordena el recaudo del medio probatorio denominado Inspección Judicial que 

recae sobre el inmueble denominado “TERRENO”, sin matrícula inmobiliaria 

(Presuntamente baldío), identificado con cédula catastral No. 

683680000000000070053000000000, ubicado en la Vereda LADERAS, del 

Municipio de JESUS MARÍA, departamento de SANTANDER. 

 

Para tal fin, se comisiona con amplias facultades al Señor Alcalde  del municipio 

de JESUS MARIA - SANTANDER, conforme al inciso 3º del artículo 38 del Código 

General del Proceso, Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 

y Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30 de 2017, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.   

   



Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley.  

 

 

7.- AUTORÍCESE el ingreso al inmueble denominado “TERRENO”, sin 

matrícula inmobiliaria (Presuntamente baldío), identificado con cédula catastral 

No. 683680000000000070053000000000, ubicado en la Vereda LADERAS, del 

Municipio de JESUS MARÍA, departamento de SANTANDER, y la ejecución de 

las obras establecidas en el Plan de Obras – Proyecto contenido en la resolución 

CREG 141 DE 2017, conforme a lo establecido en el artículo 28 de ley 56 de 

1981 en concordancia con lo resuelto en sentencia C – 330 de 2020. 

 

Ofíciese a la Inspección de Policía del municipio de JESUS MARIA - 

SANTANDER, para que garanticen la efectividad de la orden judicial 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
eagg 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00480 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING SAS, y en contra de NESTOR HERNANDO CACERES 

SANCHEZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré sin 

número: 

 

1. Por la suma de $39.923.735,47,oo M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 11 

de agosto de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS. 

como endosatario de los títulos valores aportados como cimiento de la acción 

ejecutiva, persona jurídica que actúa por intermedio del abogado JOSE OCTAVIO 

DE LA ROSA MOZO 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 38 

 
de hoy 11 de junio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00490 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de PATACOL SAS y ROSA MARIA ORTIZ 

MUÑOZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré N° 

1073461: 

 

1. Por la suma de $39.149.611,oo M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $6.451.255,oo M/cte., por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 28 

de mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. RECONOCER a la abogada DIANA ALEJANDRA GARZON ORTIZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 38 

 
de hoy 11 de junio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00497 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., y en contra de HERNANDO DE JESUS SALAZAR, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré N° 106274282: 

 

1. Por la suma de $45.987.743,oo M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 23 

de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 38 

 
de hoy 11 de junio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034–2019–00991-00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 129 del Código General del 

Proceso, estando en la oportunidad procesal pertinente, se cita a las partes para a 

hora de las 9 A.M. del día veintiocho (28)  del mes de JULIO  del año en curso d 

para llevar a cabo la audiencia correspondiente. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR  LA PARTE INCIDENTANTE:  

 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con el líbelo, en cuanto tengan 

valor probatorio conforme a las reglas del ordenamiento procesal civil y resulten 

conducentes y pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00483 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 1564 de 2012, la parte 

demandante deberá allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada IMPORBET SAS, con vigencia no superior a un (1) mes. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00507 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá informar los canales digitales de la parte demandada, conforme a lo 

previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. (Numeral 4° artículo 82 del 

Código General del Proceso). 

 
2. Deberá informar el domicilio de la parte demandada. (Numeral 2° artículo 82 

del Código General del Proceso). 

 
3. Teniendo en cuenta que los pagarés que pretende ejecutar están compuestos 

por diferentes conceptos y obligaciones, se requiere a la parte demandante 
para que adecue el acápite de pretensiones indicando de manera 
discriminada las sumas por concepto de capital, interés corriente y moratorio 
estableciendo de manera específica la fecha de inicio y terminación, así como 
la tasa utilizada para arribar a tales rubros 
 

4. Aclare la cuantía del proceso, conforme a lo previsto en el numeral 9 del 
artículo 82 del CGP.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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